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Asunto: REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN
 
 
Señora Doctora
Ximena Guadalupe Abarca Durán
Secretaria de Salud DMQ
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludo de mi parte. 
  
El objeto de la presente es solicitar en mi calidad de Concejal Metropolitano la siguiente 
información: 
  

1.  Detalle de todos los contratos suscritos dentro del Programa de Prevención de
Embarazo Adolescente, así como de la campaña comunicacional “Cachas, Sí Pasa”. 

2.  Copia del contrato para la realización del evento de premiación de videos, dentro de
la campaña comunicacional “Cachas, Sí Pasa”, llevado a cabo el 12 de diciembre de
2019, en la Casa de la Cultura Ecuatoriana. 

3.  Indique el presupuesto destinado durante los años 2019, 2020 y 2021 para lo
relacionado a la prevención del embarazo adolescente. Indique qué programas o
líneas de acción existen y los resultados conseguidos en esos años. 

4.  Indique cuál es el presupuesto para el funcionamiento de la “Casa Saber Pega Full”.
Entregue un detalle del personal que labora en esta dependencia con sus respectivos
sueldos y un detalle de personas que han usado sus servicios durante 2019, 2020 y
2021. 

5.  Indique cuál es el presupuesto para el funcionamiento de la Casona La Ronda, donde
la Secretaría Metropolitana de Salud habilitó un centro de atención ambulatoria para
personas con problemas de adicciones. Explique qué tipo de servicios se ofrece, un
detalle del personal que labora con sus respectivos sueldos y un detalle de personas
que han usado sus servicios durante 2019, 2020 y 2021.

  
  
La información requerida a solicito al amparo del Art. 88 del COOTAD (Atribuciones de
los Concejales) y específicamente el Art. 17 de la Resolución C074-2016 del Concejo
Metropolitano: “Artículo 17.- Flujo de información. – Los principales personeros de la
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administración municipal y sus entidades adscritas, están obligadas a facilitar el acceso y
proporcionar toda la información requerida formalmente por los concejales o concejales,
para lo cual dispondrán de un plazo máximo de 8 días, que podrá extenderse 7 días más,
de existir el pedido justificado previo. A fin de canalizar adecuadamente estos pedidos los
concejales y concejalas deberán dirigir su solicitud, mediante oficio, con copias a la
Secretaria General del Concejo” 
  
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sr. Santiago Omar Cevallos Patino
CONCEJAL METROPOLITANO   

Copia: 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: HERNAN AUGUSTO BEDOYA 
VASQUEZ
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Aprobado por: Santiago Omar Cevallos Patino  sc DC-SOCP  2021-04-19  
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